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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.  343, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN 
DE RECURSOS POR LA CANTIDAD DE $19,311,777 (SON DIECINUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2023; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 

o
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO No. 343 
 
 
ÚNICO.- Se aprueba la ampliación de recursos por la cantidad de $19,311,777 (SON 
DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.),  al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Baja 
California para el ejercicio fiscal de 2023, la cual se cubrirá con recursos propios, 
mediante la utilización de remanentes generados en el ejercicio fiscal 2022, 
afectándose la partida presupuestal 14102 Aportaciones patronales de fondo de 
pensiones. 
 
 
DADO en Sesión de Clausura de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  
                   Presidente 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MGL/DMML/Js’
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 06 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA
GOBERNADORA DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA

ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS
SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA
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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.  344, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR LA CANTIDAD DE $610,004 (SON 
SEISCIENTOS DIEZ MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.),  AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 

o


